
 

CONCLUSIONES CONSOLIDADAS NOVEDADES POR EPS 

 

COMPENSAR 
Se conserva un reporte oportuno y con buena calidad del dato, por nuevamente reportó sin 
registros duplicados y contó con una coherencia del 100% de acuerdo a lo reportado en 
REPS del mes de enero 2024.Referente a la distribución de los servicios por plan de 
beneficios se identificó que, el 100% están reportados para el plan de beneficios de salud, 
y el 89% de los servicios reportados para su población afiliada en el distrito de Bogotá son 
compartidos con el plan complementario. En cuanto a la distribución de los servicios por 
régimen, la EPS COMPENSAR mantiene el mismo comportamiento del de los últimos 
cortes al igual que el porcentaje evidencia en la naturaleza de los prestadores. Por último, 
se identificó que de los 157 contratos celebrados con las IPS que conforman la RIPSS en 
el mes de diciembre, el 82% de los contratos cuentan con actualización conforme al Decreto 
441 de 2022. La EPS mantiene desde cortes anteriores un reporte oportuno y con buena 
calidad del dato, nuevamente reportó sin registros duplicados y contó con una coherencia 
del 100% de acuerdo a lo reportado en REPS del mes de febrero 2024. No obstante, para 
el reporte del mes de febrero incorporó 3 IPS a su RIPSS, las cuales ofertan un total de 16 
servicios, así las cosas, la RIPSS en el mes de febrero contó con un total de 160 IPS. 
Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios se identificó que, el 100% 
están reportados para el plan de beneficios de salud, y el 88% de los servicios reportados 
para su población afiliada en el distrito de Bogotá son compartidos con el plan 
complementario. En cuanto a la distribución de los servicios por régimen, la EPS 
COMPENSAR mantiene el mismo comportamiento del de los últimos cortes al igual que el 
porcentaje evidencia en la naturaleza de los prestadores. Por último, se identificó que de 
los 162 contratos celebrados con las IPS que conforman la RIPSS en el mes de febrero, el 
82% de los contratos cuentan con actualización conforme al Decreto 441 de 2022. La EPS 
al mes de marzo conserva un reporte oportuno y con buena calidad del dato, así mismo, 
contó con una coherencia del 100% de acuerdo a lo reportado en REPS del mes de marzo 
2024. No obstante, reportó registros duplicados. A diferencia del reporte del mes 
inmediatamente anterior, no incorporó prestadores, por el contrario, retiró de la 
conformación de su RIPSS dos IPS, para conformarla con un total de 158 IPS en el corte 
de marzo 2024, las cuales venían ofertando un total de cuatro servicios. Adicionalmente, se 
evidenció el cierre de 02 servicios por parte del prestador, los cuales venían siendo 
ofertados por dos IPS. Sin embargo, la conformación de la RIPSS se mantiene integral y 
robusta, dado que cuenta con servicios de los diferentes grupos, permitiendo una 
articulación adecuada para la prestación de los servicios de su población. Por último, se 
identificó que de los 158 contratos celebrados con las IPS que conforman la RIPSS en el 
mes de marzo, el 82% de los contratos cuentan con actualización conforme al Decreto 441 
de 2022. La EPS conserva un reporte oportuno y con buena calidad del dato, así mismo, 
contó con una coherencia del 100% de acuerdo a lo reportado en REPS del mes de abril 
2024. No obstante, reportó registros duplicados. La conformación de la RIPSS conservó el 
mismo número de IPS del mes pasado, es decir, 158 prestadores. Sin embargo, se 
evidenció un leve diferencial en el número de sedes y servicios. Así las cosas, la RIPSS se 
mantiene integral y robusta, dado que cuenta con servicios de los diferentes grupos. 
Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios se identificó que, el 100% 
de los servicios están reportados para el plan de beneficios de salud, y el 88% son 
compartidos con el plan complementario. En cuanto a la distribución de los servicios por 
régimen, la EPS COMPENSAR reporta que el 100% de los servicios son ofertados para el 



régimen contributivo y el 85% para el régimen subsidiado. Por último, se evidenció un 
avance importante en la actualización de los contratos en relación al corte del mes de 
marzo, por cuanto en el mes anterior, de los 159 contratos se encontraban actualizados 
131 contratos y en el reporte del mes de abril, se incrementó a 150 contratos actualizados. 
Es decir, a la fecha se cuenta con un 94% de contratos actualizados.  
 
Durante los meses de mayo, agosto y septiembre, la EPS COMPENSAR presentó 
oportunamente el reporte de la Red Prestadora, con una coherencia del 99.9% al 100%, 
según lo reportado en REPS para esos meses; conformó su red en mayo con 157 
prestadores, en agosto con 150 IPS, y en septiembre con un total de 145 prestadores. Se 
registró un promedio de 2.865 servicios durante estos tres meses, mostrando una ligera 
tendencia a la disminución en relación con el número de prestadores (servicios en mayo: 
2.883, en agosto: 2.862, y en septiembre: 2.851). La EPS COMPENSAR mantiene de 
manera integral la conformación de sus cuatro redes, al incluir servicios de los diferentes 
grupos: internación, consulta externa, quirúrgico, apoyo diagnóstico, urgencias y transporte 
asistencial. Esto permite una adecuada articulación para la prestación de servicios a su 
población. Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios, el 99% de los 
servicios están reportados para el Plan de Beneficios de Salud,  el 89% son compartidos 
con el Plan Complementario; el 1% (17 servicios) son exclusivos del Plan Complementario. 
En cuanto a la distribución de los servicios por Régimen, la EPS COMPENSAR reporta que 
el 100% de los servicios son ofertados para el Régimen Contributivo y entre el 87 al 88% 
para el Régimen Subsidiado. Estos servicios son ofertados en un 96% por prestadores de 
naturaleza pública y en un 4% por prestadores de naturaleza privada y cuentan con un 
respaldo en una relación contractual entre la EPS COMPENSAR y las Instituciones 
prestadoras de Servicios de Salud; estos contratos presentan actualización respecto 
Decreto 441 de 2022 en un porcentaje que presenta variación entre un mes y otro que oscila 
entre el 94% (mayo)  y el 87% (agosto), con un valor intermedio del 88% en septiembre. 
 
Durante el mes de octubre la EPS COMPENSAR presentó oportunamente el reporte de la 
Red Prestadora, con una coherencia del 100%, según lo reportado en REPS; conformó su 
red en octubre con 137 prestadores, 246 sedes y 2.832 servicios. La EPS COMPENSAR 
mantiene de manera integral la conformación de sus cuatro redes, al incluir servicios de los 
diferentes grupos: internación, consulta externa, quirúrgico, apoyo diagnóstico, urgencias y 
transporte asistencial. Esto permite una adecuada articulación para la prestación de 
servicios a su población. Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios, 
el 100% de los servicios están reportados para el Plan de Beneficios de Salud,  el 89% son 
compartidos con el Plan Complementario. En cuanto a la distribución de los servicios por 
Régimen, la EPS COMPENSAR reporta que el 100% de los servicios son ofertados para el 
Régimen Contributivo y el 89% para el Régimen Subsidiado. Estos servicios son ofertados 
en un 96% por prestadores de naturaleza pública y en un 4% por prestadores de naturaleza 
privada y cuentan con un respaldo en una relación contractual entre la EPS COMPENSAR 
y las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud; estos contratos presentan 
actualización respecto Decreto 441 de 2022 en un porcentaje del 93%. 
 
Para el mes de noviembre la EPS COMPENSAR presentó oportunamente el reporte de la 
Red Prestadora, con una coherencia del 99.9%, según lo reportado en REPS; conformó su 
red en noviembre con 135 prestadores, 244 sedes y 2.822 servicios. La EPS COMPENSAR 
mantiene de manera integral la conformación de sus cuatro redes, al incluir servicios de los 
diferentes grupos: internación, consulta externa, quirúrgico, apoyo diagnóstico, urgencias y 
transporte asistencial. Esto permite una adecuada articulación para la prestación de 
servicios a su población. Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios, 



el 100% de los servicios están reportados para el Plan de Beneficios de Salud,  el 89% son 
compartidos con el Plan Complementario. En cuanto a la distribución de los servicios por 
Régimen, la EPS COMPENSAR reporta que el 100% de los servicios son ofertados para el 
Régimen Contributivo y el 89% para el Régimen Subsidiado. Estos servicios son ofertados 
en un 96% por prestadores de naturaleza pública y en un 4% por prestadores de naturaleza 
privada y cuentan con un respaldo en una relación contractual entre la EPS COMPENSAR 
y las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud; estos contratos presentan 
actualización respecto Decreto 441 de 2022 en un porcentaje del 93%. 
 
Para el reporte de Red del mes de diciembre COMPENSAR EPS dio continuidad a la 
presentación del mismo de manera oportuna, con un 99.7% de coherencia de acuerdo a lo 
reportado en REPS; la conformación de la RIPSS para el periodo contó con un total de 134 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 242  Sedes y 3.017 servicios presentando 
respecto al mes de noviembre disminución en número de uno (1) las IPS y las sedes, con 
aumento de 227 servicios. Esta conformación involucra los servicios de los diferentes 
grupos como son: internación, consulta externa, quirúrgico, apoyo diagnóstico, urgencias y 
transporte asistencial, que permite dar cubrimiento a la demanda de la población a su cargo.  
Referente a la distribución de los servicios por plan de beneficios, el 100% de los servicios 
están reportados para el Plan de Beneficios de Salud, y el 89% son compartidos con el Plan 
Complementario (2.675 servicios) y frente a la distribución de los servicios por Régimen, la 
EPS COMPENSAR reporta que el 100% son ofertados al Régimen Contributivo y el 89% 
para el Régimen Subsidiado (2.681 servicios), en Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, que en el 96% corresponden a IPS de naturaleza privada y del 4% a IPS de 
naturaleza pública. En diciembre, de los 135 contratos celebrados con las IPS que forman 
parte de la RIPSS, el 93% (126 contratos) se actualizaron conforme al Decreto 441 de 2022.  
 


